
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
NEGOCIDADO SIN PUBLICIDAD EN EL CONTRATO PRIVADO DE EXHIBICIÓN
ARTÍSTICA HAMLET DE DECLAN DONNELLAN POR PARTE DE TEATRUL 

JOWL A 
DENTRO DE LA 

PROGRAMACIÓN DE LA TEMPORADA 2024-2025 DE LOS TEATROS DEL CANAL.

Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura Turismo y Deporte se encuentra 
la empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U.
de acuerdo con el Decreto 264/2023, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por 
el que se modifica la estructura orgánica básica de la Consejería. Dicha sociedad tiene 
por objeto, entre otros, la gestión de festivales y actividades culturales programados por 
la Comunidad de Madrid, según consta en el art. 2º de sus estatutos.

Tras el éxito de la temporada pasada con Edipo, Donellan vuelve a Canal con la 
compañía rumana Hamlet donde el 
público estará muy cerca de la escena.

A veces se pasa por alto que Shakespeare tomó cuatro de las palabras quizás más 
aburridas del idioma inglés y luego las convirtió en el verso más famoso del teatro 
mundial.

«Ser o no ser», ¿cómo puede algo tan abstracto resonar en tantas culturas y eras? Para 
algunos, la respuesta a la pregunta parece sencilla: “¡Es ser!”. ¿De modo que en lugar 
de hacer preguntas sobre la existencia que no tienen respuesta, deberíamos 
simplemente abrazar la vida y poner un pie delante del otro? Pero la pregunta sigue 
atormentando a muchos, incluido yo mismo, sobre todo porque no entendemos el «por 
qué».

Parece que la cuestión no es el lujo de un intelectual con demasiado tiempo, sino que 
es de crucial importancia. A veces hacemos cosas sin sentido, cosas verdaderamente 
terribles sin motivo ni beneficio aparente. Y corremos desesperados preguntando 
«¡¿Por qué?! ¡¿Por qué?!». Los seres humanos son el único animal que puede ser 
irracionalmente cruel. Y quizás esto esté relacionado con el hecho de que los humanos 
son los únicos animales que pueden dudar de su propia existencia.

El dilema de Hamlet encarna esta lucha. Pero no de forma directa, sino enigmática, 
como un fantasma que recorre los oscuros pasillos de Elsinore.

El contratista ostenta la exclusividad de la exhibición artística, siendo ésta única.

Concurre por tanto la circunstancia del apartado 2º del artículo 168 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 de febrero de 2014, por el carácter artístico inherente 
a la exhibición artística y necesidad fundamental demandada por los artistas y 
compañías artísticas. Por ello es procedente la contratación por el procedimiento 
negociado sin publicidad mediante la invitación a presentar proposición a Teatrul 



con VAT DZ293823 por su exclusividad y una vez comprobadas 
por Madrid Cultura y Turismo, S.A.U la capacidad de obrar y las solvencias económica 
y profesional, así como su adecuación a las condiciones exigidas por este órgano de 
contratación. Se negociará con el licitador la oferta económica. No serán objeto de 
negociación los requisitos mínimos de la prestación objeto del contrato ni tampoco los 
criterios de adjudicación. 

Madrid, a 18 de noviembre de 2024

EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID

CULTURA Y TURISMO, S.A.U.

Fdo.: Luis Fernando Martín Izquierdo
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